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II.- SINOPSIS 
Garantizar que la coordinación efectiva entre las dependencias y entidades involucradas para asegurar el 
cumplimiento y la calidad de los servicios destinados al cuidado y desarrollo integral de niñas y niños. Diseñar e 
implementar programas conjuntos de capacitación y seguimiento para el personal que labora en los Centros de 
Atención a cargo de las dependencias y entidades que conforman el Consejo. Implementar y coordinar la 
supervisión, monitoreo y evaluación de los Centros de Atención en todas las modalidades. Indicar que, el consejo 
deberá garantizar que los gobiernos de las entidades federativas, de la Ciudad de México y las alcaldías de sus 
demarcaciones territoriales, cumplan con todo lo previsto en el Programa Integral de Supervisión, Acompañamiento, 
Monitoreo y Evaluación. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Prestación de 
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario PAN y diversos Grupos 
Parlamentarios. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

10 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafos 8º, 9º 
y 10º; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes:  
 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO 

INTEGRAL INFANTIL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 24. El Consejo es una instancia normativa, de 
consulta y coordinación, a través de la cual se dará 
seguimiento continuo a las acciones que tengan por 
objeto promover mecanismos interinstitucionales, que 
permitan establecer políticas públicas y estrategias de 
atención en la materia. 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, 
CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL, EN 
MATERIA DE SERVICIOS DE CUIDADO INFANTIL. 
 
Artículo Único. Se adiciona un párrafo al artículo 24, se 
reforman las fracciones II, IV y VI de artículo 31, se 
adiciona una fracción IV al artículo 32, se reforman los 
artículos 36 y 37, y se adiciona un último párrafo al 
artículo 63, para quedar como sigue: 
 
Artículo 24. El Consejo es una instancia normativa, de 
consulta y coordinación, a través de la cual se dará 
seguimiento continuo a las acciones que tengan por 
objeto promover mecanismos interinstitucionales, que 
permitan establecer políticas públicas y estrategias de 
atención en la materia. 
 
 
El Consejo garantizará la coordinación efectiva 
entre las dependencias y entidades involucradas 
para asegurar el cumplimiento de la presente Ley, 
así como la calidad de los servicios destinados al 
cuidado y desarrollo integral de niñas y niños. 
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Artículo 31. El Consejo tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I. ... 
 
 
II. Impulsar la coordinación interinstitucional a nivel 
federal, local, municipal y en su caso, de la Ciudad de 
México y las alcaldías de sus demarcaciones territoriales, 
así como la concertación de acciones entre los sectores 
público, social y privado; 
 
III. ... 
 
 
IV. Impulsar programas conjuntos de capacitación y 
seguimiento para el personal que labora en los Centros 
de Atención a cargo de las dependencias y entidades que 
conforman el Consejo; 
 
V. ... 
 
VI. Promover el diseño y uso de indicadores, así como la 
implementación de mecanismos de seguimiento y 
evaluación de la cobertura y calidad de los servicios que 
se ofrecen; 
 

 
Artículo 31. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 
 
 

I. ... 
II.  

 
II. Garantizar la coordinación interinstitucional a nivel 
federal, local, municipal y en su caso, de la Ciudad de 
México y las alcaldías de sus demarcaciones territoriales, 
así como la concertación de acciones entre los sectores 
público, social y privado; 
 
III. ... 
 
 
IV. Diseñar e implementar programas conjuntos de 
capacitación y seguimiento para el personal que labora 
en los Centros de Atención a cargo de las dependencias 
y entidades que conforman el Consejo; 
 
V. ... 
 
VI. Garantizar el diseño y uso de indicadores, así como 
la implementación de mecanismos de seguimiento y 
evaluación de la cobertura y calidad de los servicios que 
se ofrecen; 
 



 

 
 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

VII. a XII. ... 
 
Artículo 32. El Consejo tendrá los siguientes objetivos: 
 
 
I. a III. ... 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Artículo 36. Las autoridades federales, estatales, 
municipales y, en su caso, la que se determine respecto 
de la Ciudad de México y las alcaldías de sus 
demarcaciones territoriales, competente para emitir la 
autorización a que se refiere el capítulo IX de esta Ley, 
procederá a inscribirlos en el registro nacional o estatal, 
según corresponda. Dichos registros deberán 
actualizarse cada seis meses. 
 
Artículo 37.- Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, los Poderes Legislativo y 
Judicial Federal y los órganos constitucionalmente 
autónomos que brinden directamente servicios para la 
atención, cuidado y desarrollo integral infantil, deberán 
inscribir el Centro de Atención en el registro local que 
corresponda, previa revisión del cumplimiento de 

VII. a XII. ... 
 
Artículo 32. El Consejo tendrá los siguientes objetivos: 
 
 
I. a III. ... 
 
IV. Implementar y coordinar la supervisión, 
monitoreo y evaluación de los Centros de Atención 
en todas las modalidades. 
 
Artículo 36. Las autoridades federales, estatales, 
municipales y, en su caso, la que se determine respecto 
de la Ciudad de México y las alcaldías de sus 
demarcaciones territoriales, competente para emitir la 
autorización a que se refiere el capítulo IX de esta Ley, 
procederá a inscribirlos en el registro nacional o estatal, 
según corresponda. Dichos registros deberán 
actualizarse cada mes. 
 
Artículo 37. Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, los Poderes Legislativo y 
Judicial Federal y los órganos constitucionalmente 
autónomos que brinden directamente servicios para la 
atención, cuidado y desarrollo integral infantil, 
independientemente de su denominación deberán 
inscribir el Centro de Atención en el registro local que 
corresponda, previa revisión del cumplimiento de 
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requisitos conforme a la modalidad y tipo que se trate y 
conforme a las leyes locales aplicables. 
 
 
Artículo 63. El Consejo, en coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas, de la Ciudad de 
México y las alcaldías de sus demarcaciones territoriales 
y, en su caso, los municipios, implementarán el Programa 
Integral de Supervisión, Acompañamiento, Monitoreo y 
Evaluación del funcionamiento, el cual tendrá los 
siguientes objetivos: 
 
I. a IV. ... 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

 

requisitos conforme a la modalidad que se trate 
atendiendo lo establecido en esta ley y conforme a 
las leyes locales aplicables. 
 
Artículo 63. El Consejo, en coordinación con los gobiernos 
de las entidades federativas, de la Ciudad de México y las 
alcaldías de sus demarcaciones territoriales y, en su caso, 
los municipios, implementarán el Programa Integral de 
Supervisión, Acompañamiento, Monitoreo y Evaluación 
del funcionamiento, el cual tendrá los siguientes 
objetivos: 
 
I. a IV. ... 
 
A efecto de darle cumplimiento a lo previsto en este 
artículo, el Consejo deberá garantizar que los 
gobiernos de las entidades federativas, de la 
Ciudad de México y las alcaldías de sus 
demarcaciones territoriales y, en su caso, los 
municipios, cumplan con todo lo previsto en el 
Programa Integral de Supervisión, 
Acompañamiento, Monitoreo y Evaluación. 
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 TRANSITORIOS. 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 
Segundo. Las erogaciones que pudieran presentarse con 
motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 
realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los 
ejecutores de gasto correspondiente para el ejercicio 
fiscal que corresponda. 
 
 
Tercero. Las entidades federativas deberán, en un plazo 
no mayor a 180 días naturales contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, realizar las 
adecuaciones necesarias a su legislación local para 
armonizarla con las disposiciones de la Ley General de 
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integral Infantil, así como la implementación 
del Programa Integral de Supervisión, Acompañamiento, 
Monitoreo y Evaluación. 
 

Mónica Viloria. 
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